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Áamínístram provincial 
ación de Hacienda de la 
proTincia de León 

Sección Provincial l e AdminisMon 
Local 

C I R C U L A R 
Vencido coil exceso el plazo con

cedido en nuestra Circular de 21 de 
Febrero último, para que los Ayun
tamientos morosos, presentaran a su 
examen y aprobac ión definitiva el 
Presupuesto Ordinario para leí ac-
lual ejercicio, y reiterando cuanto 
^ la misma se hac ía constar acerca 
^1 abandono, irregularidades y per
n o s , así como responsabilidades 
^e alcanzan, tanto al Alcalde y;Cor-
Poración, como al Secretario de la 
toisma, he acordado conceder un 
último e improrrogable plazo de 
Pnoe días, transcurridos los cuales, 
¡|ue serán contados a part ir de la 
P^Ucación de esta Circular, h a r é 
So de las facultades que me conce-
e el Art. 274 del Estatuto Münic i -

¡J'-Agente en la materia, en rela-
ArtVo011 l0S aPartados 21 Y 23 del 
trac- 0 (Íel Re§lamento de Adminis-
de Ecoriómica provincial , de 13 

ranció de 1903' imPoniendo la 
n en cada caso proceda. 

sin menoscabo de enviar un Delega
do p lan tón , que se pe r sona rá en el 
Ayuntamiento a recoger el citado 
expediente, y cuyos gastos y dietas 
cor re rán por cuenta de los respecti
vos Ayuntamientos, 

Relación de los Ayuntamientos 
morosos 

Benavides de Orbigo 
Bercianos del P á r a m o 
Berlanga del Bieizo 
C a n d í n 
Castromudarra 
Castropodame 
Cimanes del Tejar 
Escobar de Campos 
La Vega de Almanza 
Los Barrios de Salas 
Luyego 
Magaz de Cepeda 
Mol inasecá 
Peranzanes 
Puente Domingo Flórez 
Quintana del M a r c o ^ 
Roperuelos del P á r a m o 
San Justo de la Vega 
San Pedro Bercianos 
Santa Colomba de Somoza 
Sariegos 
Toreno 
Valderrey 
Villafer 

.Vil lagatón 
Vi l lamej i l 
León, 30 de Marzo de 1944.—El 

Delegado de Hacienda, José A. Díaz. 
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M o a Hidráulica del Norte de España 
A G U A S T E R R E S T R E S 

INSCRIPCIÓN D E A P R O V E C H A M I E N T O S 

A N U N C I O 
Don Manuel García González, ve

cino de Vega de los Viejos, Ayunta
miento de Cabrillanes (León), solici
ta la inscr ipc ión en los Registros de 
aprovechamientos de aguas púb l i 
cas, de uno que utiliza en el r ío Me-
roy, en t é r m i n o s de su Vecindad, en 
el punto denominado ( íDornacho», 
con destino al riego de dos fincas 
llamadas «Cerrada del Molino y 
Prado del Molino», de 74 y 48 á reas 
de cabida, respectivamente, y al ac
cionamiento de un molino harinero 
y p roducc ión de energía eléctr ica. 

Lo que se hace púb l ico , advir t ien
do que durante el plazo de veinte 
d ías naturales, contado a par t i r del 
siguiente a la fecha del BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León en 
que se inserte este anuncio, se admi
t i r án las reclamaciones que coritra 
dicha pet ición se presenten en la 
Alcaldía de Cabrillanes o en esta 
División Hid ráu l i ca , cuyas oficinas 
radican en la calle Doctor Casal, n ú 
mero 2, 3.°. ' 

Oviedo, 28 de Marzo de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, José González Val -
dés. 

1.112 N ú m . 204.—49,50 ptas. 



IMiiiira le Otras públicas Prevíitia de Leus 

PERMISOS DE CONDUCCIÓN 

R E L A C I O N de los'permisos dé conducción de automóvi les otorgados por esta Jefatura de Obras Púb l i ca s de León, durante 

el mes de Marzo de 1944. . . . • 

Mmero 
At 

orden 

5v025 
5.026 
5.027 
5.028 
5.029 
5.030 
5.031 
5.032 

Clase 

2.a 

1. a 
2. a 
2.a 
1. a 
2 a 
2. a 

N O M B R E S 

Manuel G a r c í a Rebordinos 
S e n é n R í o R o d r í g u e z 
Oti l io Diez L ó p e z . . , 
Vicente C a ñ o Centeno , 
Felipe Alvarez Rubio 
Tosé Antonio Mayo Requejo. . . 
José Alonso Ordás 
José A r t u r o Ramos A lva rez . . . . 

N O M B R E S 

Del padre 

Nicanor , . . . 
S e n é n 
D a m i á n . . . . 
D o n a t o . . . . . 
Antonio . . . . 
Benigno . . . . 
Gaudencio.. 
Mar t ín 

De la madre 

Rosalina. . . . 
V i r g i n i a , . . . 
Guadalupe.. 
Constantina 
F e l i p a . . . . 
Mar í a . . . . 
Fel isa . . . . 
Teresa. . . . 

N A C I M I E N T O 

Dte M E S 

Diciembre. . 
Octubre 
junio 
A b r i l 
M a r z o . . . : . , 
Enero 
Julio 

a e p t i é m b i ' e . 

Año 
L U G A R 

1925 Veguell ina 
1919 Robles de Torio.. 
1912 S a a t i b á ñ e z 
1923:|Valderas 
1923 San Miwl de la C e a n a . . ! 
1918'¡Puente deOrbigo 
1923'Valdevimbre. . . . 
1923 Astosga -. . 

M O V I N G U 

León. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 

León, 3 de A b r i l de 1944—El Ingeniero Jefe, Pío Cela. 1191 

T R A N S F E R E N C I A S 

R E L A C I O N de transferencias de automóviles diligenciadas por la Jefatura de O. P., durante el mes de Marzo de 1944, 

A U T O M Ó V I L 

M a r c a 

F o r d . . . . . . . . . . . . . . 
Ford 
Renault] 
Citroen 
Chevrolet . . . . . . . . 
Chevrolet 
F ia t 
F o r d 
3 H . C 
Dodge '. 
Fo rd 
Ford 
O p e l . . . . . . 
Chevrolet . . . •, 
Chevrolet. 
Internacional. . . 
Chevrolet 
Chevrolet 
Chevrolet ^ . . 

Número de ma
tricula 

C 
L E 
L E 
O -
L E 
L E 
M -

SE-
M -
C -
L E 
L E 
L E 
SO 
B — 
L E 
L E 
L E 
L E 

4.967 
-2.077 
-1.275 

- 2.470 
-2.040 
-3.053 
-40.980 
-14.096 
•65.132 
- 3.739 
-2.380 
—2.562 
-2.661 
-1.116 
•60.807 
—3.487 

•3.536 
—3.154 
—2.804 

jO E D E N T E 

N o m b r e 

Dosi teoNatal Ramos. 
Tosé Joaqu ín Dasilva .•.. 
Leovigi ldo Gonzá lez Domínguez . . 
Migue l T o m é R o m á n . . . 
Amaranto de Prado Jular 
Isaac Bal ín Alonso. , 
Agus t ín Herrero Alonso., i 
Francisco D á v i l a Torres. . , 
Manuel Garc í a Rubio 
Faustino Rubio González , 
Isidro Rafael Mar t in , 
Justo Soriano R o d r í g u e z . 
Garcilaso Osorio B a r d ó n 
Va len t ín Ruiz H e r n á n d e z 
Zoilo Collantes Mar t í nez . ' 
Agapito Garc í a G o n z á l e z . . . . . . 
Anto l ín Rodr íguez Ga rc í a 
Hijo de Luis F e r n á n d e z 
Bernardo Sierra V á r e l a . . . . . . . 

A D Q U I R E N T E 

N o m b r e Domlcifio 

Lorenzo Migué lez H e r n á n d e z 
José Joaquín de Castro 
Francisco Carrera P r i e t o . . . . . . . . . 
Ensebio Garc ía Roca 
Marcial Cela G ó m e z . 
Lorenzo Barrios Migué lez 
Eléct r icas Leonesas, S. A 
Mart ín F e r n á n d e z Bermejo , 
Montes de Cervantes, S. A . , 
Cayo Pé rez Gayo 
Marcial Gonzá lez V á z q u e z 
Nicolás Alonso Prieto 
Industriasy Almacenes Pablos.S. A. 
Francisco Cosmen P é r e z . 
fústo Marcos Escudero 
Josefa G u t i é r r e z Robles 
Lorenzo Barrios Miguélez 
José Luengo Cabo 
Enrique Ar ias Salgado 

San Justo de la Vega. 
Ponferrada. 
Sta. Colomba Somoza. 
L e ó n . 
Vega de.Valcarce. 
Truchas. 
Astorga. 
Madrid. 
Villafranca. 
Torre del Bierzo. 
Barco de Valdeorras. 
L e ó n . 
Idem. ' , ra.ní S .Miguel de la Cea^ 
Mavorga. 
L e ó n . 
Truchas.'" 

L e ó n , 3 de A b r i l de 1944—El Ingeniero jefe. P í o Cela. 1193 



miflioislraclón mnicijal sita en «La Caliica», cuyos linderos , Juan, que no ha comparecido ante 
son: por el Norte,casa del solicitante; ¡ esta Superioridad por lo que en 

Ayuntamiento de 
León 

Este, presa de riego, y al Sur y Oeste, 
camino, por lo que se anuncia por 

- i i - espacio de quince días, a fin de que Pnr estimar la concurrencia de las r ^ . , 
i s a s de excepción previstas en el a(lue11^ se crean perjudicados 

t ulo 325 del Estatuto Municipal , Presenten rec l amac ión por escrito 
• - r ^ „ ^ „cfQ t7™QiQr, ante este Ayuntamiento, la Comilón Gestora de este Excelen- J . . . ; . n t i 

& Ayuntamieato, acordó , en se- ™ d e ™ 0 , 
extraordinaria- celebrada el L l Alcalde' Manuel Elez-s i o n 

día 27 de Marzo p r ó x i m o pasado, \ 
modificar, con sujeción al t r ámi t e 
reglamentario, las tarifas de la Or
denanza fiscal n ú m , 18, reguladora 
de la exacción de derechos y tasas 
por transporte de carnes desde el 
Matadero al Mercado de Abastos y 
tablajerías situadas fuera de éste. 
En su virtud, y de conformidad con 
lo dispuesto en el ar t ículo 322 de 
dicho Cuerpo legal, se hace púb l i co 
que el expediente relativo al particu
lar, se halla de manifiesto eñ la Se
cretaría de este Ayuntamiento, a fin 
de que durante jel plazo de., quince 
días hábiles pueda ser examinado 
por los interesados legít imos y for
mularse las reclamaciones que esti
men oportunas. 

León, 8 de A b r i l de 1944.—El A l 
calde accidental, M. Arrióla. 1221 

1196 Núm-207.—30,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cedrones del Rio 

Habiendo sido acordado por este 
Ayuntamiento la ce lebrac ión de su
basta de Ja mano de obra pa í a la 
cons t rucc ión de una escuela y casa-
hab i t ac ión para el Maestro en el 
pueblo de San Mart ín de Torres, se 
hace públ ico a los efectos del ar
t ículo 26 del Reglamento para la 
Cont ra tac ión de Obras y Servicios 
MunicipaLes de 2 de Julio de 1924. 
pudiendo presentarse reclamaciones 
en plazo de cinco días . 

Cebrones del Río, a 5 de A b r i l 
de 1944.—El Alcalde, David N ú ñ e z . 

1200 N ú m . 206.-24,00 ptas 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 

La Comisión Gestora aco rdó la 
venta en subasta públ ica , para el 
día 16 del actual, a las doce horas, 
de un trozo de terreno sobrante de 
vía pública, al sitio l lamado entre 
carreteras, margen derecha del kiló
metro 308 de la carretera de Madrid 
a La Coruña. 

Las condiciones para tomar parte 
en la misma están de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento los 
^ías laborables, durante las horas 
de oficina. 

Palacios, 3 de A b r i l de 1944 . -E l 
A-lcalde, Antonio Pérez. 

1198 Núm. 208.—25,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valdesamario 

Acordado por esta Corporac ión 
e nú presidencia, en sesión cele

rada el día 25 de Marzo del a ñ o 
ctual, ceder a l vecino de Valdesa

mario, 

icia 

D. Marcelino Diez Rubial 
n arenta metros cuadrados de terre 
% Sd0brante de vía Públ ica , con e l ! Zaldivar 

ae edificar contiguo a su casa,1 viuda y vecina de Valencia 

mnm mmmm DE MUDOLID 
Manuel Alvarez Torbado, Licencia

do en Derecho y. oficial de Sala 
dé la Excma. Audiencia Terr i to 
r ia l de Val ladol id . 
Certifico: Que el tenor l i teral del 

encabezamiento y . parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo c iv i l de esta Audiencia, en 
autos de que se h a r á mér i to es como 
sigue: -

Encabezamiento.— N ú m e r o 38.— 
En la ciudad de Valladol id a 1& de 
Marzo de 1944; en los autos de me
nor cuan t í a procedentes del Juzgado 
de pr imera instancia de Valencia de 
Don Juan, seguidos entre partes, de 
la una como demandante, por don 
Carlos F e r n á n d e z Villoría, casado 
mayor de edad, ex-capataz de Cami 
ñeros y vecino de Valencia de Don 
Juan; representado por el Procura 
dor D. José María Stampa y Ferrer 
y defendido por el Letrado D. For 
tunato Crespo Cedrún , y de la otra 
como demandada, por D.a Susana 

Mart ínez; mayor de edad 
de Don 

cuanto a la mis ína se han entendida 
las actuaciones con los Estrados del 
Tr ibuna l ; sobre re iv ind icac ión de 
bienes; cuyos autos penden ante este 
Tr ibuna l Superior en v i r tud de re
curso de ape lac ión interpuesto por 
el demandante de la sentencia que 
con fecha 3 de Marzo de 1943, d i c tó 
el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: que 
debemos de confirmar y confirma
mos la sentencia apelada que con 
fecha 3 de Marzo de 1943 dic tó en 
estosautos el Juez de primera instan
cia dé Benavente con ju r i sd i cc ión , 
prorrogada al de Valencia de Don 
Juan, con impos ic ión de las costas 
de segunda instancia al apelante. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma se pub l i ca r á en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, por la incomparecencia 
ante esta Superioridad de la deman
da y apelada D.ft Susana Zaldivar 
Martínez, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Vicente Mar ín .— 
Fil iberto Arrontes .—Mart ín M . Cas
tellanos.—Rubricados. 

Y cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día de su fecha y notifica
da a l Procurador de las partes per
sonada en el siguiente d ía y en los 
estrados del Tr ibuna l . 

Y para que conste y a fin de que 
la presente certif icación sea inserta
da en el BOLETÍN OFICIAL de ia pro
vincia de León, expido y firmo la 
presente en Valladolid a 25 de Marzo 
de 1944, —Licd., Manuel Alvarez. 

1177. 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

Don Abel Sánchez González, Juez de 
primera instancia interino de Va
lencia de Don Juan y. su partido. 
Hago saber: Que en ejecución de 

la sentencia reca ída en ju ic io de 
menor cuan t í a promovido por don 
Anastasio Ortiz García, de" esta ve-
ciudad, contra el vecino que fué de 
la misma D. Valent ín Vecino Gago, 
sobre r ec l amac ión de cantidad, se 
aco rdó anunciar a la venta en p r i 
mera y públ ica subasta jud ic i a l los 
bienes que a con t inuac ión se descri
ben, con el importe de su t a sac ión 
pericial, bajo las advertencias y con
diciones siguientes: 



E l acto del remate t endrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
el día doce de Mayo próx imo, a las 
doce horas; que para tomar parte 
en la misma deberán los licitadores 
consignar previamente el diez por 
ciento de la tasación de los bienes; 
que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo; que el remate podrá ha
cerse a calidad de ceder a un terce
ro; que no se han presentado ni su
plido t í tulos de propiedad de las fin
cas embargadas; que los autos y la 
cert if icación de cargas se encuen
tran de manifiesto en Secretaría y 
p o d r á n ser examinados por los l i c i 
tadores, en tend iéndose que é s t o s 
aceptan como bastantes dicha t i tu
lación y que las cargas o graváme
nes anteriores si los hubiere, al cré
dito del actor, c o n t i n u a r á n subsis
tentes y que el rematante los acepta, 
quedando subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin desti
narse a su ext inción el precio del 
remate. 

Fincas objeto de la subasta 

T é r m i n o de Valencia de Don J u a n 

1. a La mitad de una tierra, a la 
Iníiésta, que toda hace cuatro he-
minas ó 57 áreas y 56 eent iáreas; 
l inda: Oriente y Norte> con otra' de 
José Gutiérrez; Mediodía, Jesús Bar
to lomé y Poniente, camino. Tasada 
esta mitad en trescientas veinticin
co pesetas. 

2. a La mitad de otra, que toda 
hace 8 heminas ó 75 áreas 12 eenti
áreas , a Car requiñones ; l inda: Norte, 
Adolfo Garrido y Poniente, herede
ros de Fidel Garrido. Valorada esta 
mi tad en ciento noventa pesetas, 

3. a La mitad de otra, a San Lá
zaro, que toda hace 7 heminas ó 65 
á reas 86 eent iáreas; l inda: Oriente, 
viuda de Adolfo Garrido; Mediodía, 
pradera; Poniente, Felipe Crespo y 
Norte, l inderón; valorada esta mitad 
en doscientas veinta pesetas. 

4. a La mitad de otra, a los Jun
cales, que toda hace 3 heminas ó 28 
á reas y 17 eent iáreas; linda: Oriente 
y Mediodía, Isidoro Manovel; Po
niente, Leopoldo González; valora
da esta mitad en doscientas pesetas. 

5. a La mitad de otra, a las Jane-
ras, que toda hace 11 heminas ó 1G3 
á reas 19 eent iáreas; l inda: Poniente, 
Pablo Garrido y otros; Mediodía, 

Agripina González; Oriente, baci
llar de Patricio Tocino y Norte, Sin-
foriano Barrios; valorada esta mitad 
en ciento noventa pesetas. 

6.a La mitad de otra, a la Senda 
de los Alfileres, que toda hace 11 he-
minas ó 103 áreas 19 eent iáreas; l i n 
da: Poniente, camino; Norte, Arse-
nio Fa lcón ; Mediodía, Felipe Cres
po y Oriente, l inderóc ; valorada esta 
mitad en doscientas quince pesetas. 
• 7.a La mitad de otra, al Vential, 

de una fanega ó 28 áreas 17 eenti
áreas; l inda: Norte y Poniente, Pa
blo Garrido; Oriente, Santiago Me
lón y Mediodía, Pablo Garrido; va
lorada esta mitad en ochenta pese
tas. 

8. a La mitad de otra, a las Carea
bas, qúe toda hace siete heminas o 
65 áreas y 73 eent iáreas , linda: Orien
te, herederos de Francisco Martínez; 
y Norte, con la senda de las Carea
bas; valorada esta mitad en doscien
tas pesetas, 

9. a La mitad de otra, a Valdeja-
ma, que hace dos heminas o 18 á reas 
y 18 eent iáreas , l inda: Poniente, 
senio Fa lcón ; Mediodía, viuda 
Naialio Rodríguez; Oriente, (fe 
Ochoa y Norte, camino; valoflki 
esta mitad en cuarenta y cinco pe 
setas." 

10. La mitad de otra, a Tras de 
Rey, que toda hace cuatro heminas 
o 37 á reas y 56 eent iáreas , l inda: 
Oriente, Isidoro Manovel; Norte, Ce
sáreo Blanco; Mediodía y Poniente, 
tierra que fué de Marcelino^Valdés; 
valorada esta mitad en noventa 
pesetas, 

11. La mitad de otra, a las Esco
bas, que toda hace once heminas o 
una hec tá rea tres" áreas y 29 eenti
áreas, linda: Mediodía, Ana Pérez; 
Poniente, herederos de Luis Garri
do; valorada esta mitad en quinien
tas pesetas. 

12. La mitad de otra, a Berroco-
lorado, que toda hace seis celemines 
o una área 17 eent iáreas , l inda: 
Oriente y Mediodía , R a m ó n Alonso; 
Norte, camino y Oriente, Santiago 
Melón; tasada esta mitad en treinta 
y cinco pesetas, 

13. La mitad de otra a Carre-
campazas que todajiace tres hemi
nas o 28 á reas 17 eent iáreas , l inda: 
Oriente, Leovigildo Barrios; Ponien
te y Mediodía, Manuel González; va
lorada esta mitad en cuarenta pese
tas. 

14. La mitad de otra, a las Sier 
pes, que toda hace tres heminas Q 
28 áreas 17 eent iáreas , linda: Norte 
l inderón; Oriente, Ambrosio Redotu 
do; Mediodía, herederos de Eulogio 

| Alonso y Poniente, Emi l io Luna; va-
| lorada esta mitad en cuarenta pese-
tas. 

Término de San Millón de los 
Caballeros 

15. La mitad de otra, a la Teni-
paña , que toda hace catorce hemi
nas o 131 áreas y 46 eentiáreas, lin-
da: Oriente, camino; Poniente, adil; 
Mediodía, Nicolás Alvarez y Norte, 
tierra que labra Pablo García de 
San Millán; valorada en seiscientas 
pesetas. 

16. La mitad de otra, al Sotico, 
que toda hace siete heminas 0-65 
á reas y 73 eent iáreas , linda: Oriente. 
Chamorro; Poniente, Agustina Ca
denas; Norte, camino y Mediodía, 
presa; valorada esta mitad en cua
trocientas cincuentas pesetas. 

Dado.en Valencia de Don Juana 
A b r i l de m i l novecientos 

i y cuatro.—Abel Sánchez.-
^ ario Pedro Fernández. 

N ú m . 205.-253,50 ptas. 

qaisitoriá 
^Trosper Barreiro, Juan, hijo de 

Juan y María, natural de.Sahagún 
(León), profesión factor, en la 6om-
p a ñ í a de los Caminos de Hierro del 
Norte de España , de 35 años de 
edad, domiliado últimamente en 
Monzón (Huesca), procesado por re
bel ión, comparece rá en el término 
de diez días, a contar desdé la in
serción de esta requisitoria en los 
Boletines Oficiales ante D. Pedro Pé
rez Núñez, Teniente de Ingenieros, 
Juez instructor de los partidos de 
Barbastro Bol taña, sitó en Barbas-
tro, tercer piso de la Casa Consisto
r ia l ; cuya presentac ión tengo acor
dada en el procedimiento suman-
simo ordinario n ú m e r o 2.108-41, que 
me hallo instruyendo; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde}' 
pararle los perjuicios consiguiene 
si no lo verifica en el plazo señala
do y rogándoles a las Autoridad^ 
civiles y militares la busca y cap ^ 
ra de dicho i n d i / i d u o que ha deŝ  
puesto a disposición de este 

Barbastro, a 5 de Abr i l de 19«_ 
E l Juez mil i tar , Pedro Pérez Nup • 
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